
ADJUDICA PROYECTO *CONSTRUC-

CION SEDE SOCTAL JJ. VV. BENJAMIN
SQUELLA, LOTA", A EMPRESA INGE-
NIERIA Y SERVICIOS PROPANO LIMI-
TADA. ID:3020-12-LP21.-

DECRETO NO 0q5

LOTA, 3lAa3?c2l

VISTOS:
a) Convenio de Transferencia de Recursos

de fecha 30 de abril de 2019, suscr¡to entre Gobierno Regional y la I. Mun¡c¡pali-
dad de Lota, para la ejecución del proyecto "Construcc¡ón Sede Social Junta de Ve-
cinos Benjamín Squella, Lota";

b) Resolución Exenta No 3.215 de fecha 27
de Diciembre de 2019, que aprueba Convenio de Transferencia de Recursos y ejecu-
ción de proyecto, menc¡onado en visto anterior;

c) Decreto Alcaldicio No 05 de fecha 02 de
enero de 2020, que aprueba Convenio de Transferencia de Recursos y ejecuc¡ón de
proyecto "Construcción Sede Social Junta de Vec¡nos Benjamín Squella, Lota";

d) Decreto Alcaldicio No 1.539 de fecha 14
de diciembre de 2020, que Declara Inadmisible el 1er. Llamado a L¡citación Pública,
para la ejecución de proyecto "Construcción Sede Social Junta de Vecinos Benjamín
Squella, Lota";

e) Decreto Alcaldicio No 574 de fecha 04
de mayo de 202L, que Deja Sin Efecto el 2do. Llamado a Licitac¡ón Pública, para la
ejecución de proyecto "Construcción Sede Social Junta de Vecinos Benjamín Squella,
Lota";

f) Bases Administrativas Generales, Espe-
ciales, Especificaciones Técnicas y planos, elaborados para realizar el 3er. Llamado a
Licitación Pública, para la ejecuclón del proyecto "Construcción Sede Soc¡al Junta de
Vecinos Benjamín Squella, Lota";

g) Decreto Alcaldicio No 829 de fecha 09 de
julio de 2021, que aprueba Bases y 3er. Llamado a licitación pública, para la ejecu-
ción del proyecto "Construcción Sede Social Junta de Vec¡nos Benjamín Squella, Lo-
ta";

h) Publicación en Portal Mercado Público
con fecha t2/0712021;

i) Acta Visita a Terreno Obligatoria, de fe-
cha 19 de julio de 2021;

j) Consultas realizadas a través del sistema
mercado público;

k) Respuestas a consultas de fecha 28 de
julio de 2021, emitidas por D¡rector de Secplan;

l) Acta de Apertura de Propuesta Publica
de fecha 03/08/2021, de las 12:00 horas que reg¡stra el valor ofeftado por el único
oferente partic¡pante, los asistentes a la Apertura y Acta de Apertura Electrón¡ca;

m) Ofe rta presentada por la Empresa
INGENIERIA Y SERVICIOS PROPANO LIMITADA, para la ejecución del proyecto
"Construcción Sede Social Junta de Vec¡nos Benjamín Squella, Lota"; por un monto
total de $ 54.673.783.- (Cincuenta y cuatro millones seiscientos setenta y tres mil
setecientos ochenta y tres pesos), inscrita en Registro Municipal - Categoría A, con
domicilio en Pasaje Tres No 2L2, Pedro Montero, Arauco;
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n) Informe Técnico de fecha 06 de agosto
de 2027, elaborado por Jefe Departamento de Planificación e Inversión Comunal,
que em¡te análisis de antecedentes;

ñ) Acta Comité de Estudios, Sesión No 09
de fecha 09 de agosto de 2027, que propone al Sr. Alcalde adjudicar la contratación
del proyecto "Construcción Sede Social Junta de Vecinos Benjamín Squella, Lota"; a
la Empresa INGENIERIA Y SERVICIOS PROPANO LIMITADA, por ser el único oferen-
te partic¡pante y que cumple con las exigencias solicitadas en las bases de licitación,
obteniendo un puntaje de 97 puntos en su evaluación, calificando así para ser con-
tratado;

o) Ord. No 103 de fecha LUOS/2027, de
Director Secplan, donde solicita al Sr. Aicalde requer¡r el acuerdo del Concejo Muni-
cipal, según lo establecido en artículo 65, letra j) de la Ley No 19.865;

Y, en uso de las facultades que me confie-
ren los artículos. 120 y 630 de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley Orgánica Consti-
tucional de Municipalidades.

DECRETO

4o La Empresa cancelará multa, según
Art.13 de las Bases Adm¡nistrativas Especiales, según el siguiente desglose:

* Por no actualización de las Boletas de Garantías.
* Por atraso en el cumplimiento de los plazos.
.! Por atraso en la Instalación del letrero.
{. Por no contratación de la mano de obra indicada.
* Por ausencia del profesional res¡dente en Obra.
* Por la no entrega y ex¡stencia del Libro de Obra.
* Por no entrega de garantías de la propuesta.
* Por no cumplimiento de disposiciones legales de seguridad v¡gente.
* Por no cumplimiento de las ordenes impartidas por el ITO en el libro de Ins-

pección.
* Por incumplimiento de los plazos para subsanar observaciones, otorgados por

la Comisión de recepción provisional o comisión de recepción definitiva.

50 El valor de la obra será cancelado me-
diante estados de pago mensuales, los cuales deberán estar aprobados por la I.T.O,,
por cantidades de obras efectivamente ejecutadas.

Decreto No _ de fecha

p) Certificado No 192 del t9/08/202t, de
Secretario Municipal, que da cuenta del acuerdo del Concejo de adjudicar la licita-
ción a la empresa precedentemente señalada, acuerdo adoptado en sesión ordina-
ria de fecha 19 de agosto del año en curso.

10 ACÉPTASE la oferta, presentada por la
Empresa INGENIERIA Y SERVICIOS PROPANO LIMITADA, por el precio total de $
54.673.783.- (Cincuenta y cuatro millones seisclentos setenta y tres mil setecientos
ochenta y tres pesos), para la ejecución del proyecto "Construcción Sede Social Jun-
ta de Vecinos Benjamín Squella, Lota";

20 El plazo de ejecución del proyecto será
de 150 días corridos.

3o La obra se ejecutará de acuerdo con las
Bases Administrativas Generales, Especiales, Especificaciones Técnicas, Planos y
demás antecedentes que se aprueban en el presente Decreto.
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60 Previo a la firma del contrato para ga-
rant¡zar el fiel cumplimiento del contrato, el oferente aceptado entregara un docu-
mento de Garantía, por un monto mínimo del 10o/o del valor del contrato y cuya
validez no sea menor al plazo de ejecución más 120 días corridos contados desde la
fecha de suscripción del contrato;

70 EI cumplimiento que irrogue la presente
resolución tendrá la siguiente imputación presupuestaria: 2L4-O5-O7 -09 5 del pre-
supuesto municipal vigente.

PRESA ADJUDICADA
ARCHÍVESE.

ANórEsE coMuNÍeuEsE A LA EM-
Y A QUIENES CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD
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- Dirección de Administración y Finanzas.-
- Dirección de Control. -
- Página Web de Transparencia.-
- SECPLAN.-
- Archivo. -
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